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I. PRESENTACIÓN  

 
 

El presente Manual establece los procedimientos de trabajo de la Secretaría del Ayuntamiento, 

facilitando los trámites que permitan disminuir y optimizar los tiempos de ejecución, 

eficientando el uso de los recursos humanos, financieros, materiales y técnicos, dando solución 

al proceso de cada uno de los servicios administrativos que ofrece esta área.  

 

Identificando las principales actividades administrativas, actuando con certeza en la ejecución y 

supervisión de los diversos trabajos que se realizan. 

 

 

II. OBJETIVO GENERAL  
 

 

El servidor o la servidora pública integren de manera básica una guía de información, con el 

objetivo de brindar un servicio  eficiente y de calidad a la población en general que solicite algún 

servicio de lo particular a lo general, ejecutando sus funciones administrativas optimizando el 

tiempo de espera.  
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“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México” 

 

III.1 CONSTANCIAS DE  DOMICILIO, ORIGEN Y VECINDAD,  

RESIDENCIA  E IDENTIDAD. 
 

NOMBRE DEL 

PROCEDIMIENTO: 
 

Trámite de Constancias de domicilio, Origen y Vecindad, Residencia  e Identidad. 

REQUISITOS: 
 

Original (para cotejo)  y Copia de Acta de Nacimiento, INE o Comprobante de 
Domicilio no mayor a tres meses que acredite su domicilio o residencia dentro de la 
cabecera municipal y/o delegación de San Andrés Metla, para la constancia de 
Identidad además 2 fotografía t/infantil recientes.  

 

OBJETIVO: 
 

Realizar el trámite de Constancias de Vecindad, Origen y Vecindad, Residencia  e Identidad a 
fin de expedirlas a                                               las ó los ciudadanos que así lo soliciten y tengan su domicilio acreditado 
en el Municipio de Cocotitlán 

 

 

POLÍTICAS APLICABLES 

 

 

 La Secretaría del Ayuntamiento es la unidad administrativa responsable del ó los  
trámites 

 

 El Secretario del H. Ayuntamiento, en el ejercicio de sus facultades con fundamento 
en el Artículo 91, fracciones V y X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
valida con su firma la  documentación oficial emanada del Ayuntamiento para su 
debida legalidad y constancia, además de los siguientes ordenamientos legales.

 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios 
- Bando Municipal de Cocotitlán 2022 
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“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México” 

 

ACTIVIDAD:  Expedición de Constancias de Domicilio, Origen y Vecindad, Residencia 
e Identidad 

Representación Grafica 

Diagrama de Flujo 

 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

           Si 
 

              No  

  

  

  

   

 
 

 

 

 

INICIO 

Ciudadano. 

Se presenta a la Secretaría del Ayuntamiento con sus documentos 

originales y copia para su cotejo. 

Original y 

copia de 

document

os para su 

cotejo 

X

X 

Secretaría del Ayuntamiento 

Verifica que los documentos estén correctos y completos.  

Secretaría del Ayuntamiento 

Se procede a elaborar el trámite solicitado y se genera la orden de 

pago. 

Ciudadano. 
Realiza el pago correspondiente en la Tesorería Municipal 
expidiéndoles la factura respectiva. 

(Secretaría del Ayuntamiento y Ciudadano) 

Se recibe la copia de la orden de pago debidamente operada por la 
tesorería municipal se anota el número de factura en la misma, se 
imprime el documento solicitado, cotejando los datos con el 
interesado, una vez cotejados se valida con la firma y sello oficial del 
Secretario del Ayuntamiento y se entrega el trámite al ciudadano.  

Conclusión 
del trámite 

Orden de Pago 
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“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México” 

 

III.2 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE  

NO AFECTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO  
 

 

NOMBRE DEL 

PROCEDIMIENTO: 
 

Expedición de Constancias de NO Afectación de Bienes del  Dominio Público. 

REQUISITOS: 
 

Solicitud por escrito dirigida al Secretario del Ayuntamiento, original (para cotejar), 
copia de INE, documento que avale la propiedad del inmueble, clave catastral y 
último recibo de pago de impuesto predial. 

 

OBJETIVO: 
 

Emitir las constancias de NO Afectación de Bienes del Dominio Público, solicitadas por la ó 
el interesado con previo análisis y revisión de los documentos correspondientes. . 

 

 

POLÍTICAS APLICABLES 

 

 

 La Secretaría del Ayuntamiento es la unidad administrativa responsable del o los  
trámites 

 

 El Secretario del H. Ayuntamiento, en el ejercicio de sus facultades con fundamento 
en el Artículo 91, fracciones V y X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
valida con su firma la  documentación oficial emanada del Ayuntamiento para su 
debida legalidad y constancia, además de los siguientes ordenamientos legales.

 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios 
- Bando Municipal de Cocotitlán 2022 
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ACTIVIDAD:  Expedición de Constancias de NO Afectación de Bienes del Dominio 
Público.              Representación Grafica 

Diagrama de Flujo 

 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

 

         Si 
 

               No 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

Ciudadano. 
Se presenta a la Secretaría del Ayuntamiento con sus documentos 
originales y copia para su cotejo y la solicitud correspondiente. 

Solicitud, 

original y 

copia de 

documentos 

para su 

cotejo 

X

X 

Secretaría del Ayuntamiento. 
Se verifica que los documentos estén correctos y completos, se 
informa al interesado que el trámite se realiza  en un lapso  mínimo 
de 48 horas. 

Secretaría del Ayuntamiento. 
Se procede a verificar en la Jefatura de Catastro Municipal, si el 
predio no afecta bienes del dominio público en caso de no 
afectarlos se realiza la constancia, generando la orden de pago 
correspondiente. 

Ciudadano. 
Realiza el pago correspondiente en la Tesorería Municipal 
expidiéndoles la factura respectiva. 

Secretaría del Ayuntamiento y Ciudadano. 

Se recibe la copia de la orden de pago debidamente operada por la 
tesorería municipal, se anota el número de factura en la misma, se 
imprime el documento solicitado, cotejando los datos con el 
interesado, una vez cotejados se valida con la firma y sello oficial del 
Secretario del Ayuntamiento y se entrega el trámite al ciudadano.  

Conclusión 
del trámite 

Orden de Pago 
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”. 
III.3 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

 

NOMBRE DEL 

PROCEDIMIENTO: 
 

Certificación de Documentos emanados del Ayuntamiento y/o documentos públicos que 
legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento; y en su caso se encuentren en el 
Archivo Municipal o en su defecto se encuentren en las diversas áreas que conforman la 
Administración Municipal.  
 

REQUISITOS: 
 

Solicitud por escrito dirigida al Secretario del H. Ayuntamiento, datos de la búsqueda, en su 
caso, con respecto a los documentos a certificar  de las áreas presentar su original para cotejo   

 

OBJETIVO: 
 

Certificar los documentos  que legalmente sean procedentes, de lo particular a lo general, 
mediante la validación con la firma del Secretario del Ayuntamiento. 

 

 

POLÍTICAS APLICABLES 

                                                                                                                 

 

 La Secretaría del Ayuntamiento es la unidad administrativa responsable del o los  
trámites 

 

 El Secretario del H. Ayuntamiento, en el ejercicio de sus facultades con fundamento 
en el Artículo 91, fracciones V y X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
valida con su firma la  documentación oficial emanada del Ayuntamiento para su 
debida legalidad y constancia, además de los siguientes ordenamientos legales.

 
 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios 
- Bando Municipal de Cocotitlán 2022 
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                               ESTADO DE MÉXICO 2022-2024 

 

  

ACTIVIDAD:  Certificación de Documentos. 

Representación Grafica 

Diagrama de Flujo 

 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

                         Si 

                         No 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

INICIO 

Particular interesado, Unidad Administrativa Solicitante, o 

Autoridad Competente.  

Realiza oficio dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento para 

solicitar una certificación, acompañado de documentos 

originales para su cotejo o en su defecto realizar la búsqueda 

en el Archivo Municipal.  

Solicitud 

por escrito  

X

X 

Secretaría del Ayuntamiento. 

Se cotejan los documentos y en caso de ser factible se procede a la 

certificación. 

Secretaría del Ayuntamiento. 

Se entrega al área y/o particular solicitante, vía oficio, para particulares 

se genera la orden de pago correspondiente. 

Ciudadano. 
Realiza el pago correspondiente en la Tesorería Municipal 

expidiéndoles la factura respectiva. 

Secretaría del Ayuntamiento Particular interesado, Unidad Administrativa 
Solicitante, o Autoridad Competente y Ciudadano. 

Se recibe la copia de la orden de pago debidamente operada por la tesorería 
municipal, se anota el número de factura en la misma, se procede a la 
entrega de las certificaciones al ciudadano y/o al área o dependencia 
solicitante. 

Conclusión 
del trámite 

Orden de Pago 
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”. 
III.4 ARCHIVO HISTORICO MUNICIPAL 

 

NOMBRE DEL 

PROCEDIMIENTO: 
 

Transferencia de documentación al Archivo Histórico Municipal.  

REQUISITOS: 
 

 

Recepción de archivos: los expedientes deberán de tener un grosor máximo de 2.5 
cms., sin clips, broches, grapas, u algún objeto que pueda dañar el documento 
foliados a lápiz de atrás hacia adelante, y datos del expediente debidamente 
relacionados y cocidos con hilo de algodón.  Para búsqueda de documentos, solicitud 
por escrito y fecha de la posible localización del documento. 

 

OBJETIVO: 
 

Recibir la documentación generada por las áreas administrativas y que haya 
cumplido su vida útil como archivo de trámite, elaborando un inventario impreso y 
electrónico, para la  rápida consulta y localización de los documentos en caso de 
consulta ciudadana y administrativa. 

 

POLÍTICAS APLICABLES 

 

 La Secretaría del Ayuntamiento es la unidad administrativa responsable del Archivo 
Municipal 

 

 El Secretario del H. Ayuntamiento, en el ejercicio de sus facultades con fundamento 
en el Artículo 91, fracciones V, VI y X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de  México 
y Municipios, tendrá a su cargo el archivo general de la administración además de 
los siguientes ordenamientos legales.

 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios 
- Bando Municipal de Cocotitlán 2022 
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”. 
ACTIVIDAD:  Archivo Histórico Municipal.  

Representación Grafica 

Diagrama de Flujo 

 
 
 

 

 

 

 
 
 

 
 

          
 

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

Área Administrativa. 

Transferencia de documentación al Archivo Histórico 
Municipal. 
 

Solicitud  

por escrito 

de 

transferen

cia de 

Archivo 

Área Administrativa. 

Organiza y relaciona en formato impreso y digital los archivos de 

concentración, que serán recepcionados en el Archivo Municipal 

en su respectiva caja de archivo.  

Secretaría del Ayuntamiento y Archivo Municipal. 
 

Verifican  que los documentos estén debidamente depurados, 
organizados y con todas las características solicitadas  para su 
recepción. 
 

Secretaría del Ayuntamiento, Área Administrativa y Archivo 
Municipal.  

Si la documentación esta correcta, se firma de recibido y se 
concentra al Archivo Municipal, en caso contrario se rechaza y se 
solicita al área su organización correcta para su recepción. 

Conclusión 
del trámite 
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”. 
III.5 Junta Municipal de Reclutamiento 

 

NOMBRE DEL 

PROCEDIMIENTO: 
 

 Trámite para la obtención de la Pre Cartilla del Servicio Militar  Nacional. 
 

REQUISITOS: 
 

 

(Original y copia para su cotejo), Acta de Nacimiento Certificada del Libro no mayor a seis 
meses al día de la fecha de su trámite, comprobante de domicilio no mayor a tres meses, 
CURP, 4 fotografías  blanco y negro 3.5 X 4.00 mm, fondo blanco, no digitales, sin objetos 
en el rostro, sin sombrero ni gorra, casquete corto sin bigote ni barba, playera blanca de 
cuello redondo, en caso de ser remiso Constancia de no Alistamiento del lugar de 
nacimiento o donde haya cumplido su mayoría de edad. 

 

OBJETIVO: 
 

Expedir la Pre  Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional, a todo oven de Clase o 
Remiso que así lo solicite, presentando todos y cada uno de los requisitos. 

 
 

 

POLÍTICAS APLICABLES 

 

 La Secretaría del H. Ayuntamiento, a través de la Junta Municipal de Reclutamiento, 
busca hacer cumplir en el ámbito de competencia, la Ley del Servicio Militar 
Nacional, mediante la difusión por todos los medios posibles.  

 Dar la información a los jóvenes, que acudan a realizar su trámite para obtener la 
Pre Cartilla de Identidad Militar, contar con los recursos humanos y materiales 
necesarios, para el buen desempeño de las actividades en este rubro. 

 

 La Junta Municipal de Reclutamiento se regirá de acuerdo a la Ley del 
Servicio    Militar Nacional vigente.  
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”. 
ACTIVIDAD:  Junta Municipal de Reclutamiento. 

Representación Grafica 

Diagrama de Flujo 
 

 

 

 

 
 
 

 
 

          
 
 

 
 
 
 
 

                

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

Junta Municipal de Reclutamiento 

Recibe las cartillas de la 37/a. Zona Militar, para el 
Alistamiento de los jóvenes interesados 

Se cotejan 

document

os para el 

inicio del 

tramite 

Interesado 
Se presenta a la Junta de Reclutamiento con sus documentos 
en original y copia para su cotejo.  

Interesado y Junta de Municipal de Reclutamiento  
 

Llena la solicitud correspondiente de acuerdo a los datos de sus 
documentos,  al concluir el llenado se revisan que todos los datos  

sean correctos.  

Junta  Municipal de Reclutamiento e Interesado  

Procede al llenado de la Pre Cartilla de Identidad  Militar en    

original, duplicado y triplicado con los datos asentados en la hoja 

de notas, el interesado verifica que sus datos sean correctos y 

firma la misma, procediendo a tomar las huellas 

correspondientes.  

Interesado y Junta de Municipal de Reclutamiento e interesado. 
 

Una vez operada debidamente la Pre cartilla se entrega al 
interesado  y se dan las instrucciones correspondientes. 
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IV. DIRECTORIO 

 

 

 

 

ISRAEL CARMONA MARTÍNEZ 

Secretario del Ayuntamiento 

 

LIDIA CASTILLO CÓRDOBA 

Secretaria y Operadora de la Junta Municipal 

de Reclutamiento 

 

RENE MICHEEL TORRES LIMÓN 

Encargado del Sistema  (CREG)  Patrimonial 

 

ALEJANDRO GALICIA ORTÍZ 

Encargado del Archivo Histórico Municipal.  
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V.  VALIDACIÓN 

ELABORO:  LIDIA CASTILLO CÓRDOBA 

 

AUTORIZO: ISRAEL CARMONA MARTÍNEZ  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

VALIDO:    AYUNTAMIENTO 2022-2024 

PROFR. FÉLIX GUZMÁN  FLORÍN 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
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PRIMER REGIDOR  
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OSCAR JURADO GALICIA 
TERCER REGIDOR  
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QUINTA  REGIDORA 
EDGAR MIGUEL  SUÁREZ GARCÍA 
SEXTO REGIDOR 
SARAHÍ GARCÍA ROSAS 
SÉPTIMA REGIDORA 

 
VO. BO.  EUNICE ALCÁNTARA CASTILLO  

COORDINADORA DE MEJORA  REGULATORIA 
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VI. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/06/2023. 

 

 

 

DESCRIPCIÓN:  SE CONCLUYE ELABORACIÓN DEL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO ADMINISTRACIÓN 2022-2024, 

DEROGANDO EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS   DE LA 

ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN:  SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

  ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL    

                                          AYUNTAMIENTO 

   PRESIDENCIA MUNICIPAL   

  SECRETARÍA TÉCNICA DEL H. AYUNTAMIENTO  
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